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INICIATIVA: 1104-2019-PLE-SE 

RESOLUCIÓN QUE RECONOCE AL LÍDER AGRARIO MARIO OGANDO 

ALCÁNTARA, POR SU DILATADA TRAYECTORIA EN LAS LUCHAS AGRARIAS 

DOMINICANAS Y POR SUS APORTES EN LA FORMACIÓN, ORGANIZACIÓN, 

DESARROLLO, CONSOLIDACIÓN Y REIVINDICACIONES DEL MOVIMIENTO 

CAMPESINO EN LA REPÚBLICA DOMINICANA.DEPOSITADA EL 18/07/2019.EN 

AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 23/07/2019. TOMADA EN 

CONSIDERACIÓN EL 23/07/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 23/07/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DE LA RESOLUCIÓN) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura la Iniciativa 1104-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 009“Sometida a votación la Iniciativa 

1104-2019, Resolución que reconoce al Líder 
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Agrario Mario Ogando Alcántara, por su dilatada 

trayectoria en las luchas agrarias dominicanas y 

por sus aportes en la formación, organización, 

desarrollo, consolidación y reivindicaciones del 

Movimiento Campesino en la República 

Dominicana, del Senador Adriano de Jesús 

Sánchez Roa.20 VOTOS A FAVOR, 20 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO A UNANIMIDAD, 

EN ÚNICA  LECTURA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


